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REPOBLACIÓN FOIESTAL 
Eri-  la Memoria que el ministerio 

de Fornento ha publicado con motivo 
de lá ley sobre conservación de mon-
tes y repoblación forestal —presenta 
1.s.d o á las Cortes— debida indudable-
mente á muy docta pluma, se aboga 
r(iHueltamente por el arbolado, al 
que considera como la. panacea para 
la agricultura, industria é higiene de 
las poblaciones. 

Trátase en ella la cuestión con sin-
gular acierto, y aunque en alguno de 
sus extremos se acentúe la nota con 
exceso, resulta en extremo intere-
sante. 

A continuación, damos idea de sus 
puntos más capitales. 

La influencia del arbolado en el 
régimen de las aguas es notoria, y 
son muchos los hechos prácticos que 
la confirman. Los bosques detienen 
cn las copas de los árboles gran par 
íe del agua de lluvia, dejándola caer 

, con suavidad cuando están excesiva- 
4ente  cárgadns" de ella; sujetan, co- 
nio clavos inmensos, la tierra á la 
Ireca, evitando los arrastres, dan man-
iillo 

 
al suelo, haciéndolo esponjoso, 

oponen con sus troncos repetidos 
obstáculos á la formación dejas gran-
des corrientes en las montañas, que 
son las que llevan las grandes inun 
daciones . al llano. . I 
a el caso de que el aguacero des 

cargue sobre una cuenca desprovis-
ta de vegetación, los efectos son muy 
distintos. El agua cae directamente 
sobre una superficie tersa ó 'una tie 
rra arrastradiza, y rio encuentra obs- 

culo alguno que se oponga á la for-
mación de corrientes. Estas adquie-
ren, por lo tanto, gran fuerza y velo 
cidad, y si al principio se limitan á 
llevarse la capa superior de la tie-
rra, luego, ya más potentes, arras-
tran las piedras y cuantos obstáculos 
encuentran á su paso, hasta el pun 
to de que en las Vertientes de gran 
inclinación-  se calcula que su volu 
rnm contiene un 30 por 100 de 
14:11a, y un 70 por 100 de materias 
arrastradas. Todos los arroyuelos 
s .;'ilatiasí rápidamente en los rarro-
',, , s, todos los arroyos en el río, y 
1' 'IDO el cauce de este es pequeño 
v irit recibir tan gran aumento, su 
caudal se desborda, y el agua, que 

elemento de vida para los pueblos, 
:e presenta ante ellos amenazadora 
como enemigo irreconciliable á in-
,: 

La acción eficaz de los montes para 
mejorar la salubridad pública se fun 
da no solo en la que ejercen sobre el  

clima, sino en que purifican el am-
biente y sanean el clima. 

Es sabido que, bajo la acción de 
la luz, los vegetales absorben ácido 
carbónico que envenena el ambiente; 
y exhalan oxígeno, que es el principal 
elemento de la vida de nuestros pul-
mones Asimilan, además, lot 

oli-os cuerpos perjud ciales á la 
salud, entre los cuales figurni, en 
primer término, el amoníaco, y, en 
cambio, las especies resinosas, que 
son las que mayor 'área ocupan en 
España, despide perfumes balsámi-
ces, cuya base es la trementina, tan 
recomendado hoy para di' Teles en-
fermedades 

Compréndese, por lo e;ir uesto` 
que influyen los montes en salu-
bridad por su doble acción en el aire 
y en el suelo, y de ahí que desde an-
tiguo se hayan preconizado los par-
ques y las filas de árboles, en las po-
blaciones, y se haya considerado sa-
ludable la vida de los montes. De ahí 
también los sanatorios en.sitios pró-
ximos á los bosques. 

La influencias apuntadDs se reS1.3: 
men, como es consiguiente, en una 
muy eficaz sobre la riqueza nacional. 
Sin regularidad en el régimen de las 
lluvias, con un clima grandemente 
perturbado y con frecuentes inunda-
ciones que arrasan campos y fábri-
cas, la agricultura ha de arrastrar 
fatalmente una vida lánguida, y la in-
dustria ha de estar en peLgrp, no so-
lo por la acción violenta de fas inun-
daciones, sino también por la falta de 
un caudal de agua abundante y re-
gular que mueva sus máquinas. 
	**** 

NOTA POLÍTICA 

Esterilidad parlameitiaria 
La esterilidad parlamentaria llega 

ya á un grado inconcebible, y el país 
productor y contribuyente piensa en 
que la fábrica de hacer leyes no vale 
el dinero que cuesta. 

Los debates, las informaciones pú-
blicas, los proyectos de ley son in-
sustanciales, extemporáneos, incom-
prensibles. No resuelven ningún pro-
blema esencial para la nación. 

Hay plétora de leyes y reglamentos 
que unos se contradicen á los otros; 
y en cambio las grandes cuestiones 
sociales están intactas sin Ofrecer 
nunca la solución necesaria. 

Por tales 'derroteros, el régimen 
parlamentario, que era una gloria 
nacional, se agita ahora en plena es-
terilidad. Nadie cree en los discursos 
ni en la obra parlamentaria. 

Y eso consiste en que se abusa 
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mucho de esa función legislativa con-
vertida en trampolín de ambiciones 
políticas nunca satisfechas, siempre 
insaciables. 

El Parlamento, olvidándose hasta 
de que ha' leyes orgánicas y funda-
mentales, rduiere poner mano en todo 
y en fuerza de querer abarcar mucho 
aprieta poco y se desacredita. 

Ya ha salido de labios expeditos la 
frase de que si el Parlamento se sale 
del carril, será preciso suprimirlo; y 
eso tie acaso parezca ahora un ab-
surdo, no 1 sea más adelante. 

Eso dele nina un desequilibrio en 
los poden 3 pues el ejecutivo se juz-
ga irresponsable; el legislativo árbi-
tro el judicial, intangible; el admi-
nistrativo, impecable; y lo que verda-
deramente resulta qué todo se sale, 
de su canee natural, por no conte-
nerse denti o de los límites qt e marca 
el código fundamental del estado. 

Todo ello se evitaría con una polí-
tica de prudencia, de orden, de mo-
destia, de lealtad al país, que es el 
que á todos soporta y aguanta; sino 
se pone remedio á esos males, muy 
pronto se vivirá en una especie de 
mansa perturbación, en que todos 
manden y nadie obedezca. 

**** 

dronin social::  u ImostIlz 
CONTINUACIÓN) 

A la sesi in del día 4 concurrió tan-
ta gente como á la del día 3, que el 
otro día reseñamos. 

Presidió también el Emmo. Sr. Car-
denal. Rezado el «Veni Creator» salu-
da y empieza á hablar el Pr. Vicent 
en medio de una salva de aplausos. 

Trata de la necesidad de la organi-
za•ión catódico-social recordando que 
se le acercaron muchos sacerdotes di-
ciéndole que quedan y estaban dis-
puestos á. secundar con afán sus pla-
nes. 

Habla de la organización antigua, 
destruida, y dice, por el Protestantis-
mo y por la Revolución, que soste-
niendo con Mirabeau los principios 
de Rousseau, proclama la jefatura ili-
mitada del Estado, convertido en mo-
nopolizador•, que lo absorbe todo, dan-
do el triste espectáculo que los miem-
bros de las Cámaras no están al co-
rriente de las necesidades y aspira-
ciones de sus distritos. 

Dice que en España, según contes 
taron á sus preguntas varios hombres 
políticos, no hay ley que combata y 
anu e los gremios, ni que autorice la 
venta de sus bienes. De donde fué in-
justa la expoliación de lose gremios. 

Con gracejo, relata cómo algunos 
personajes políticos, como Sarn pedro, 
reconocen que fué la venta una ini-
quidad; pero que no hay fuerza de vo-
luntad para decretar la devolución, y 
—añade—eso lo haría el pobre P. Vi-
cent si fuese ministro veinticuatro ho-
ras. 

Fustiga, apoyándose en lo que de- 
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cía Cánovas del Castillo, el hecho de 
que en las Universidades profesores 
impíos cobren de católicos, para en-
señar á los hijos que mandan á la 
Universidad doctrinas perniciosas, si 
es que dan clases. Y esto reconoce 
por causa la falta de orgañización de 
los católicos. 

Pasa á corroborar la necesidad de 
la organización católica para que ter-
minen las huel ;as, sin perjudicar á 
los obreros. 

Relata el caso de que en los Esta-
dos Unidos 290 obreros mineros se 
declararon en huelga, que no se vol-
vió á repetir, desde que á los mismos 
se le concedió participación en las 
obras; pues eso--dice—es lo que que-
remos nosotros, 

Combate á Bismark que proclamó 
el «derecho de la fuerza» y el princi- 
pio francés «dejar hacer, dejar pa-
sar» y las iniquidades que á veces co-
meten en el reparto de consumos, y 
los daños y abusos del usurero que 
dice no cree en Dios, sacando en' con, 
secuencia la necesidad de organizar-
se los católicos en el campo social. 
Expone cómo dentro del Catolicismo 
es donde se ama verdaderamente al 
pobre; confirmándolo con la palabra 
de Cristo: «Lo que habéis hecho con 
uno de mis pequeñuelos conmigo lo" 
habéis' hecho», y dice que así se ven 
obligados á reconocerlo muchos so-
cialistas, pero ataca á los malos ca-
tólicos, que estorban la acción católi-
co social, con su mal ejemplo y con-
ducta. Por eso, es necesario organi 
zarse, con el clero al frente, para que 
el movimiento aparezca en todo su 
esplendor como debe ser para que 
aproveche. Ataca al liberalismo, que 
proclama la libar tad legal, etc., y es-
tablece su afininidad con el socialis-
mo engendrado por él. Pone de relie-
ve, citando casos prácticos, algunos 
sucedidos con él--el P. Vicent,—y 
trayendo á colación los libros socia-
listas y anarquistas, pregunta: ¿Quién 
vencerá? Dice Toniolo que triunfaran 
los socialistas pero que los católicos 
serán sus herederos, más él asegura 
que en España triunfarán los católi-
cos si se organizan debidamente. 
Hoy, exclama, son otros tiempos, 
hay que despertar.; rebate el movi-
miento socialista, en Galicia; dice que 
son pocos, porque hoy casi todos los 
socialistas, como en Coruña, pisaron 
al anarquismo. Hoy son ácratas casi 
todos. La lucha será horrible. 

Pone en relieve-los horrores que 
traerán el socialismo y anarquismo; 
pone como otra razón para probar la 
necesidad de la cre . anización católico 
social la separación que hoy existe 
entre el pueblo y el clero. Los revo-
lucionarios dicen: «El claro á la sa - 
cristía, el que quiera que vaya allí», 
y el P. Vicent ataca duramente tal 
pretensión de iCAS enemigos de la re-
ligión y la necedad de los slcerdotes 
que obran en Conformidad con las 
pretensiones dellos adverSarios. Dice 
que al pobre haya  que hacerle reflexio-
nes después de darle pan; ;y qué Cris-
to vino á redimir el alma y el cuerpo 
y el clero debe atender también al 
bien corporal del pobre obrero, para 
favorecerle y sanar su alma. Dice que 
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va á terminar. Muchas voces le rue-
gan que continúe. Accede y sigue 
combatiendo á los imposibilistas y á 
los idealistas, sus contrarios Antes 
de rondar hay que hacer propaganda; 
aconseja preparar el terreno: Indii 
la idea de fundar un Boletín socii-.1. 
económico, y todos aplaudieron la 
idea. 

tal medio del mayor entusiasmo se 
levantó la sesión, 

(Se continuará). 
	0000 	 

Una aclaración  
Al ocuparnos en el número ante-

rior de las conferencias .católico-so-
ciales e Compostela, reproducimos 
una correspondencia dirigida por Un 
Sindicado á El Noroeste, no hacién-
donos cargo de que la prensa de los 
partidos turnantes es siempre poco 
sincera al trat o de los grandes pro-
blemas, y poi• eso no caímos en la 
cuenta de quo algunos de los concep-
tos de .al misiva están en abierta 
oposición j:(.1 n los ejemplos que aduce 
al final. . • 

Por desgracia muchos hombres, 
aím siendo sacerdotes, tienen sus de-
bilidades y 'atienden rnáa á sus miras 
particulares que al bien general, 
ejemplo de ello • tenernos entre Oros 
en el cacique de Sada. Pues bien, 
quizá los señores que allí se citan 
sean de genero de D. Eduardo, atra-
que de especie tal vez menos aprove-
ch(91a. 

sas conferencias del R. P. Vicent 
y do Antonino Yoldi y las doctri 
nas sustentadas por el mismo señor 
Cardenal-harán sin duda alguna des-
tacar á otros señores sacerdotes por 
su verdadero amor al pueblo, hasta 
egar al martirio, mereciendo así el 

dictado de otros Cr:sto, que les apli-
can los libros santos. 
	..so 

A NOGUERA 
`De un brillante escritor regionalis-

ta es el cuentecillo que á continua-
ción reproducimos, escrito en nues-
tra dulce lengua. Asieurnedre está 
haciendo una hermosa labor de pro-
paganda social con sus hermosos 
cuentos, cuya moraleja á nadie pue-
de ocultarse. 

La del presente cuento debe ense-
ñarnos á -no desmayar en nuestra la 
bor, aunque llegásemos á temer que 
no nos alcancen sus'frutos, que si lo 
mismo hubiesen pensado y hecho 
nuestros abuelos, sería otra nuestra 
actual situación. 

He aquí el bello cuentecito: 

No ~aro de Lixand•e, qu' está 
cara do levante, facía unha calor que 
atoraba. As rayolas semellaban fi! los 
d' ouro acest s, escentilantes; que fe-
r1an a carne con bicos de fogo. 

N-aquel recalmón de funda corre- 
na qu' entraba á promo o sol, 

staba o señor Mingos do Muiño ca-
ando n-unha coya que tiña mais de 
ra e media de fondo. De ves en 
ndo, suspendía o seu duro trafego 

e limpaba o suor da en•ugada frente, 
✓ lvendO de novo con mais afición ao 

upo tráballo. 
----Santas e boas tardes--dtxolle 

on Reinaldo, o médico do concello 
uo aparecen por alí á cabalo d' un ha 
esta gorda e relucente. 
--Amen, señor—e ,ntestoulle o ve-

o.. Mingos descu briodose. 
--- .¿Vosté seique non está b0  

logo? 
----Con setenta o'cinco anos ertriba 

das costas e traballando á e:-.tas loras 
b1M3o d' un. sol que queima? 

---1E que 11' habernos de facer, don 
Reinaldo! O que levou, cama min. 
toda a vida traballando non se fa i á 
folgar. Adernais, hoxe é o día do meu 
santo e quiero dedicalo a esta afros 
que fai tempo acuciaba. 

pódese saber para que esa 
coya?. 

—Para pranter no seu tempo 'anha 
nogueira. 

---tUntra nogueiral Vosté seiquc.i 
pensa, vivir mais que Mi-int-alón .-1.11 
butouse á rice. 

---Non me decataba de que o qa' es-
tou facendo pollera da•lle risa, se-
ñor, dixo o vello Mingos poirendo 
cara seria. 

--Naturalmente meu amigo. Ten 
vosté moitos anos, e ponse á prantar 
unha á•bore que non dará froito se• 
non cando xa non teim moas nin fei 
tara. d' elas con que cometas... ,Non 
1'• cosa de se vire? 

- don Reinaldol—excramou 
señor Mingos como preparándose 
para un larga conversa.---Eu ben sei 
qu' estou moi vello e que a terra cha 
ma por min... 

- daquela? 
--Daquela.,. que, en verdade, ma-

góame que unha persona da sabiden-
cia sua fa le d' esa maneir-a. O bel que 
Dios nos dá no mundo not pode lo-
grarse sin o sosa trabado. O cariño 
que nas almas espertan os nonas fi 
Iliños fai que Jira bailemos algo para 
Os filies d' eles, en xuste pi go dique 
por nós fixeron os sosos petrucios 
A folganza n-es te caso pode ser un-
Ira cobiza, que é cousa mala, inven- 
tada pol-o demo para matal-a firman
dade entre os bornes. A vida segun 
di o crego da freguesta, é unha ca 
dea, cuyos grilons van sempra fa-
céndose novios sin perderen o seu 
querendoso contauto, e trabal,ando 
decote pol-o melloramento de brios 

—Non falades mal,—dixolle dos 
Reinaldo socarronamente. 

—Os hornos de letras, coma vosté, 
poden decirnos eso en toada de bulra. 
Mais, e me dá licencia, voulle á fa-
cer unha pergunta. ¿Vosté fui quen 
prantou a nogueira do soutc pequeno 
que Iles dá anadas como en ningu•es 
tense visto igual? 

—Non; foi meu abó. 
seu abó probon as hoces 1' esa 

nogueira? 
—Non; 'rastra os netos nor den 

froito 
—Pois daquela,• meu siño•, xa ve 

qu' estou facenclo o mesmo que seu. 
abó fixo, e non tén porque se •ire de 
min. Estou traballando para que, 
cando eu estea morkr, coman os 
mella netiños, no día do meu santo, 
as notes d' esta nogueira. Sir que 
eles se deciden estou preparánclolles 
o regalo que despois non pode•ei do-
narlles, porque demasiado sei qu' eu 
.non son Matusalém. • 

Don Reinaldo pideulle perdón, e 
foise como avergonzado da leición 
que o vello acababa de darlle. 
• E o señor Mingos volveu ao set! 

traballo co- a fe d' un apóstol que coi 
da estar recibindo órdes do ceo, 
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POR LOS HUMILDES 

El contrato del t abajo 
En el Congreso se ha p-esentado 

el proyecto de ley sobre contrato del 
trabajo, respondiendo así el Gobier-
no á la petición formulada por los 
obreros en el Congreso socialista, re-
cientemente celebrado. 

Es aquel proyecto, en lo sustan-
c al, el mismo redactado por el Insti 

Luto de Reformas sociales, pero des-
glosando, como dice el preámbulo, 
'as disposiciones que se refieren á los 
sabajos agricolas y domésticos, por 
as diferencias que tienen con los in-
Justriales y mercantiles, que son, á 
Juicio del ministro, tan esenciales, 

-loe obligan á desarrollarlos en otras 
reyes distintas del proyecto presenta-
do á las Cortes. 

Por estas palabras, que son, como 
decimos, reproducción de las del se-
ñor Lacierva, se ve que el menciona-
do proyecto de ley sobre contrato del 
trabajo, es un cuerpo incompleto y 
mutilado, al cual faltan miembros im-
portantísimos, tan importantes casi 
com ) los que comprende, toda vez 
que el número de braceros del cam-
po y el de criados domésticos, es ma-
yor que el de obreros de fábricas y 
talleres. 

Esa omisi,óra no tiene disculpa al-
guna, y da al proyecto presentado un 
aspecto circunstancial que le hace 
aparecer como una concesión pron-
tamente otorgada, para que no se ini-
cie el movimiento obrero anunciado 
en el dicho Congreso, dejándose á un 
lado aquella otra gran masa proleta-
ria que ni está. asociada ó federada 
bajo principios socialistas, ni asiste á 
mitins, ni levanta de la dura tierra, 
sobre la que se inclina en la ruda la-
bor diaria, el encorvado torso y la su-
dorosa frente para protestar contra la 
exploLación riel patrono y contra las 
injusticias ()dales. 

Lo equitativo hubiera sido que el 
Ministro comisionara al Instituto de 
reformas sociales la redacción de los 
proyectos referentes á esos obreros 
agrícolas y criados domésticos y ar-
monizándolo con el presentado á las 
Corte, formarían los tres un todo 
completo, digno de un legislador sa-
bio y prudente y eficaz para el fin á 
que se destina. 

Ha sido necesaria una amenaza -
colectiva dirigida á los poderes pú-
blicos para que éstos se decidieran á 
presentar á las Cortes el projecto de 
ley en que nos ocupamos, después 
de varios años de estar redactado por 
el Instituto de reformas sociales. 
¿Cuántos van á transcurrir ahora pa-
ra que se redacte y discuta el referen-
te á obreros del campo y criados do-
mésticos? 

Los preceptos del Código civil son 
vagos y son confusos en la materia, 
y, corno hemos dicho antes de andra, 
además son escasos, están necesita-
dos de una pronta reforma, porque 
también son injustos y no amparan 
al obrero, sobre todo al criado ó sir-
viente. 

Una legislación racional y justa 
dará á cada cual su derecho y per-
mitirá al patrono el tener mejores 
sirvientes, y á éstos ver cada vez más 
garantidos sus derechos, y, sobre to-
do, se elevará á mayor altura el ni-
vel moral de) servicio doméstico, por-
que se podrán detener muchas in-
justicias 'y poner coto á muchos abu-
sos por una y otra parte. 

Asunto es este de gran transcen-
dencia; no solo en el orden jurídico 
sino más aún en el social, y opina-
mos que, si -el poder central no pone 
en él mano cuanto antes, el institu- 

to de reformas sociales, el pattonato 
contra la trata de blancas, al que en 
parte afecta este asunto, las socieda-
des obreras, la prensa y otros orga-
nismo y entidades interesadas más ó 
menos directamente en el asunto, de 
bieran mover la opinión, solicitar, 
aconsejar, y llevar á cabo todo aque-
llo que sea conducente á que en bre-
ve término se promulguen y entren 
en vigor las nuevas leyes que regu-
len el trabajo de obreros agrícolas y 
de criados domésticos. 
	**** 

¡Agricultores, á la lucha! 
Les escribas y fariseos de la Anti-

gua Ley, raza de víboras, sepulcros 
blanqueados por fuera y llenos de Po-
dredumbre en el interior, no podían 
ver con buenos ojos que el Justo, 
echando las bases de I )s Derechos 
del hombre», viniese con sus doctr.i-
nas á destruir una organización férrea 
y brutal creada al amparo del sensua-
lismo denigrante y de la desigualdad 
injusta, verdadero cáncer, que había 
de dar al traste ccn el pueblo Rey. 

Aquellos redomados hipócritas, so 
color de defender lo que hoy llama - .  
mol el orden social, no vacilaron en 
acumular acusaciones sobre aeusa-
ciones, falsas todas ellas y calumnio-
sas, hasta obtener' inícua sentencia de 
muerte; murió, humanamente, el su-
bl i Reformador, su miéronse•en las 
tenebrosas sombras del olvido los mi-
serables deicidas, transfcrmáronse 
imperios y naciones, pero la doctrina 
prevaleció, cual rio impetuoso inundó 
todo el orbe, se sentó en el trono de 
los Cesares, subió á la cúspide de los 
capitolios, y hoy 'constituye su sím-
bolo el'más bello' adorno de las coro-
nas reales. ¡Cuáa potente é irresisti-
ble es la verdad! 

Los escribas y fariseos del siglo :-,e-
tual, esos entes repugnantes que las 
honradas gentes designan .  Con el.en-
vi lecedor calificativo de cacii'?•ues, esos, 
viendo escapársle de las' manos el 
medio de vegetar y enriquecerse á 
costa del sudor de los labradores, co-
nociendo el impOrtante papel que en 
la reforma de tradicionales abusos 
está llamado á juzgar el labrador, no 
ocultándoseles. que se va derecha-
mente á una solución-armónica entre 
los derechos del ciudadano y las fa-
cultades del Estado, regulados con 
criterio de estricta justicia,' tratan de 
oponerse al empuje iniciado, y para 
ello no vacilan, ¡triste es decirlo!, en 
acudir á las amenazas, coacciones y 
á la vil calumniar Nada les detiene á 
costa de conserTar el ominoso cetro 
de sus hazañas y latrocinios, cetro 
que, apesar de todo, quedará hecho 
pedazos entre la's férreas manos de 
los agricultores,' si persisten en la 
loable labor con tanto éxito empren 
dida. 

Los caciques, como los parásitos, 
solo viven en cuerpos roñosos; des Y . 
tunda la roña, muere el parásito; es, 
pues, labor patriótica, noble y útil, !a 
de higienización social representada 
por las sociedades de agricultores, 
agrupándose, edricándose lé instru 
yéndose para darl la batalla á <esa te. 
rrible plaga caciquil que todo lo inva-
de, infesta y aniquila, rebajándonos 

d 



Por haber sido designado el señor 
Mosquera Montes para instruir su-
mario como J uez especiel en el asun-
to de los petardos en la ..Jc ru)a, está 
desempeñando el Juzgado de prime-
ra instancia de aquella capital nues-
tro queridísimo amigo, el ilustrado 
Abogado D. Salvador Golpe. 

Fué nombrado. Diputado segundo 
de la junta del Ilustre Colegio de Abo-
gados de la Coruña, nuestro queridí-
simo amigo el prestigioso y compe-
tente abogado D. Juan Golpe Varela. 

o** ♦ 

La da e el campo 
Estercolar y encalar las tierras en 

barbecho. Escardar avenas, trigos y 
cebadas de primavera. Binar patatas, 
remolacha, maiz, alubias y tabaco. 
Trasplantar coles forrajeras v nabos 
sembrados en Marzo. Sembrar nue-
vos. planteles de coles forrajeras para 
invierno. Ultimas siembras de cáña-
mo y alfarfon. Comenzar siembras de 
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expediente de corrección disciplina-
ria, fué resuelto por la Sala de lo Ci-
vil, en sentencia del dia 10, declaran-
do que el apelante no estaba obliga-
do sino á usar el papel del timbre de 
oficio, sin perjuicio del correspon-
diente reintegro en el caso e e que la 
corrección no fuese alzada. 

Como se ve por esta sentencia, el 
señor Golpe triunfó en el asunto, lo-
grando que la Sala ratificase su cri-
terio. 

No escasean triunfos de mayor 
cuantía en la historia forense de nues-
trolbuen amigo, pero no por eso he-
mos de dejar de enviarle nuestra ca-
lurosísima expresión de enhorabuena 
por el éxito logrado. 

La Sala declaró no haber lugar á 
imponer las costas al 31,127, de prime-
ra instancia 61'3 = Betanzo:;,, que según 
el apelante, procedía qui se la impu-
siesen porvía de corrección. 

— 12 — 
eo, castigado en las leyes de Protección :t la in-
fancia y á la mujer Cr en las de Represión de la 
trata de blancas. 

Los Inspectores deberán, en todo caso, impedir 
que emigre toda persona que no reuna á su jui-
cio, los requisitos ea la ley y el Reglamento exi-
gidos, bien por existir indicios bastantes para su-
poner que usa nombre ajeno supuesto, ó bien 
por resultar falsos los documentos que ex 1 riba. 

En estos dos últimos casos y en los del párrafo 
segundo el Inspector dará además parte á los Tri-
bunales de justicia. 

Art. 13. De cada una de las exenciones ó pro-
hibiciones que, en virtud del artículo anterior, de-
creten los Inspectores, darán inmediatamente no-
ticia á la Junta local, cuyo Presidente las confir-
mará ó revocará en el plazo de veinticuatro ho -
ras. El Inspector O el emigrante interesado po 
drán alzarse de est s resoluciones ante el Conse-
jo Superior en la forma que previene el artículo 
83. El fallo del Consejo Superior será firme y eje-
cuti vo. 

Art. 14. Cuando para la mayor seguridad de 
emigrar, los emigrantes lo creyeren conveniente, 
podrán proveerse dc 1 certificado de la Dirección 
general correspondí role, en donde conste que no 
se hallan sujetos á -ondena, y dé un testimonio 
que, en el término del tercer día desde el de su 
solicitud, expedirá gratuitamente, y en papel co-
mún, el Secretario del Juzgado municipal de la 
localidad de su residencia, acreditando no tener 
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nabos. C osecha de colza, nabos y li-
no, resl‘ totalmente las irrigaciones 
en las praderas sin guadañar. Guada-
ña; las praderas artificiales, después 
las praderas naturales. Corlar trébol 
y alfalfa en florescencia, la esparceta 
cuando se ha pasado la flor. Guada-
ñar arvejas, vegas y guisantes grises 
de primavera. Reponer ocho días des-
pués de la recolección las aguas en 
los prados. 

La viña.--En el país donde se prac-
tique, despampanar todos los sarmien 
tos inútiles. Continuar los azufrados 
contra el oidium y los tratamientos 
cúpricos contra el mildew y el blakrot. 
Abrazar las ramas, pellizcar antes de 
la florescencia. Continuar teniendo el 
suelo en perfecto estado. 

El establo.—Poner el ganado á ré-
gimen completo de verde. Alimentar 
los cerdos sobre todo, con trébol ver-
de, lechuga y despojos de hortalizas. 
Esquilar los rebaños lanares. 

coi-al.- Cesar la incubación. 
Balwr con mucha agua y frecuente-
meato el a'allinero. 

El colmenar.—Vigilar los enjam-
bres, no dejarlos salir sin seguirlos. 
Comprobar si las colmenas no han 
perdido la reina por la enjambrazón. 
Adquirir enjambres. Extraer la miel 
cuando los panales están tapados con 
cera. Sacar los panales con pruden- 
cia. Igualar la colonia, reuniendo los 
débiles á los fuertes. Transportar las 
colmenas para hacerlas aprovechar 
una segunda melada. 

Las legumbres.—Continuar las 
siembras del mes precedente. Sem-
brar escarola, achicoria, coliflor, col, 
nabo, perifollo, espinacas, alubias, 
lechugas, nabos, puerros de invier-
no, guisantes, rábanos y raponchigo. 
Unir achicoria y escarola. Cortar be-
renjena, melón y tomate. Plantar y 
pellizcar los melones por encima de 
las dos primeras hojas. Rodrigar los 
guisantes y alubias. Empajar todas 
las legumbres. Multiplicar las binas 
escardas y riegos. 

Las frutas.—Continuar los pelliz-
cas y empalados. Levantar los col-
gantes y las fresas. Aclarar los melo-
cotones. Recolectar las cerezas tem-
pranas, frambuesa, fresa y grosella. 

Las flores.—Continuar los trabajos 
de Mayo. Trasplantar las siembras 

al nivel de la más inculta, horda afri-
cana, 

El cacique, al abrigo 	sus madri•
eueras construídas al amparo de vi - 
Jos sociales hoy corregidos por la ley 
aiológica del progreso, dificulta seria_ 
mente la acción de los agricultores , 

 en forma tal, rete mientras haya caci_ 
ue no puede haber avance fructifero 

el camino de las reivindicaciones 
Jciales, el imperio de la justicia será 

lulo, las bases de la verdadera igual-
dad, deleznables. 

Ardua es la tarea, aunque no impo-
sible, de purificar el medio ambiente 
socia, hasta hacerlo irrespirable para 
el cacique; pero así como no se con - 
Iuistó Zamora en una hora, con un 
trabajo constante y enérgico, irán las 
voluntades de los agricultores más 
allá de lo que puede pensarse, siena-

; pre que, convencidos de la necesidad 
lr eludible de tomar parte en el mane-
je de los intereses comunes, hoy á 
(ll sposición de gran número de cosa_ 
(os, se decidan aquellos á conquistar 
les puestos del municipio, llevando al 
',yunSmiento aquellas personas que 
per sus condiciones morales y mate-
riales sean las más aptas para con - 
ertir en fuente de producción los ele-

mentos de vida que, actualmente, se 
destinan á activar las funciones di-
gestivas de los caciques, mientras los 
que trabajan, sudan y pagan se con - 
teatan con emigrar, ó con cantar en -
(lechas á la luna. Las Juntas directi-
vss de las sociedades agrícolas de-
bieran dar principio á la organización 
electoral, designando individuos que 
fisgan propaganda en pro de la nece • 
si lad de reorganizar los Ayuntamien - 
tes, y proponiendo concejales clueco_ 
mitiguen en la más pura moralidad y 
,justicia distributiva, sin distinción al-
„;una. Nada de impaciencias; volun-
tad enérgica y mucho seso bastan 
pera llegar al fin deseade; despre-
chindo las maquinaciones dolosas do 
los que ven llegar el último dia de sus 
desafueros, no es poco; no dando 
oídas á amenazas hueras dé persona 

amenazados de impotencia es algo ; 
 oporiieiido á la calumnia y persecucio-

nes un corazón puro acrisolado en 
honradez probada, el triunfo es deci-
sivo. 

El peligro es inminente para el ca-
cique, basta fijarse en lo mucho que 
chilla y alborota; su órganos en la 
rensa se revuelven en convulsiones 

epilépticas, han perdido la brújula, se 
encuentran entre olas imponentes qu 
tragarán el esquife que les conduce 
por mares tan procelosos, si Dios,. 
con su omnipotencia, no toca en sus 
corrompidos corazones trayéndoles a 1 
redil de los buenos, previa renuncia 
á toda iniquidad ulterior y un Conli-
t , or de verdad. A la lucha, agriculto:- 
res, que el triunfo será vuestro! De-
purado el Municipio, el cacique mo. -- 
tus es(, y entonces le cantaremos con 
Voces armoniosas el más solemne De 
profurdis. 

«40 

Tribunales 
El incidente de apelación entablado 

per D. Juan Golpe Varela contra re-
Ilaciones del Juzgado de Betanzos 
abre el papel que debía usar en un 

del mes precedente. Comenzar siem-
bras de alhelies, campanillas, rosas 
indias y otras plantas para el año si-
guiente. Empajar, escardar y regar 
los macizos. Tutelar las dalias y cla 
veles. Acabar las siembras de plan-
tas anuales. Sembrar para el invier-
no cinerarias, calceolarias y primave-
ras de China. 

La bodega.--Evitar dejar los vinos 
en limpio en los toneles. Tratar ense-
guida los que se alteren: el agrio y la 
picadura por el tartrato neutro de po-
tasa; la vuelta, el renuevo y la grasa, 
por una materia tanifera; la pulpa, 
por el ácido sulfuroso. La mayor par-
te de estas enfermedades pueden tra-
tarse por la pasteurización ó calenta 
miento. 

NOTAS BRIGANTINAS 
El domingo último, día en que la 

Iglesia celebré las Pascuas de Pente-
costés, se verificó en la parroquial de 
Santa Marfa del Azogue, de este, ciu-
dad, el grandioso y sublime acto de 
la primera comunión de los niños y 
niñas concurrentes á la cataquesis y 
á las escuelas públicas y privadas de 
la población. 

Administróles el Sagrado Sacra-
mento con la mayor unción, el señor 
Queiruga, que oficiaba en la solemne 
misa, siendo de admirar la compos-
tura con que aquellas inocentes cria-
turas acudían por vez primera á par. 
ticipar del pan de los ángeles, y oye-
ron la sencilla y sentida plática, en 
que el coadjutor Sr. Ucha les explicó 
la importancia y suma transcenden-
cia del acto que se disponían á reali-
zar. 

Por la tarde, y tras breve exhorta-
ción' que les dirigió el párroco, reno-
varon los,  tiernos jovencillos las pro-
mesas del bautismo y besaron la pila 
bautismal donde había recibido la 
gracia santificante del primero de los 
sacramentos, saliendo momentos des-
pués en ordenada procesión con sus 
banderitas y estandartes, algunos de 
ellos lujosísimos. 

Al retornar al templo, subió al púl-
pito el párroco de Santiago, Sr. L,ei - 
ceaga, para dar las gradies á todos 
los numerosos fieles que1asistieron á 
tan edificantes y religiosds actos, que 
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cesitarán además la autorización de su marido ; 
 otorgada en la forma que prescril e el ar.icula 91 

de este Reglamento. 
Art. 7.° Los menores de e lad, varones ó hern¿ 

bras, que no emigren en compañía de sus padres 
tutores ó para reunirse con ellos, y que reunan 

los requisitos del art. 1 °, necesitarán además la 
licencia de sus padres c tutores que prescribe el 
artículo'11 para, poder emigrar y ser considerados 
emigrantes á los efecto -4 legales. 

Art. 8.° Todos los emigrantes no exentos por 
la ley del impuesto de cédulas personales deberán 
ir provistos de la que les corresponda. 

Art. 9.° Los emigrantes que, no estando com-
prendidos en ninguno de los nueve casos del ar-
tículo 2.° no posean tampoco la licencia absoluta, 
deberán proveerse de los documentos que á con-
tin uación se expresa i en los varios casos si -
guientes: 

1.° Cuando hayan cumplido tres años de ser-
vicio activo, del pase expedido, pór el cuerpo ó 
unidad de que dependan ó procedan, haciéndose 
constar por la autoridad 6 jefe corTespondiente 
que le comprende la autorización tara emigrar, 
según la ley. 

2.° Cuando lleven más de dos arios como exce 
dentes de cupo, del pase á la zona respectiva, en 
el que se acredite que no fueron llamados en ese 
tiempo á cubrir bajas. 

3. °  Cuando fueren sustitutos, del pase de la 



SANTOS DE LA SEMANA 

Domingo. -La Santísima Trinidad. 
Lunes.—Santos Vito, Modesto y 

Crescencia, mártires. 
Martes. — Santos Quirico mr., y 

Santa Lutgarda, virgen. 
Miércoles.—Santos Manuel y conn• 

pañeros mártires. 
Jueves.—Snd.o. CORPUS CHRISTI. 

Viernes.—Sr. . ntos GerVasío mártir. 
Sábado.—San Silverio papa. 

Imp. de "Tierra Gallega„- Coruña 

La Defensa 
ORGANO DE LAS ASOCIACIONES DE 

AGRICULTORES 

Precios de Suscripción: 
Betanzos, 	mes, 0'50 pesetas. 
Provincias, irimestre, 2'00 id. 
-Extranjero, Semestre, 4'00 id. 

Se admiten IrIal lrvdeersdaerriO: 
etc., en la Administración de este 
semanario. 
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de todas veras pedirnos perduren en 
loe puros corazones de los niñas qu 
tuvieron la inefable dicha de recibir 
al Rey de reyes y Señor de los go 3 
dominan 

* * 
Debido á las activas gestiones rea-

lizadas por nuestros distinguido; 
amigos y convecinos D. Juan y deo 
Jesús García Naveira, eficazmente se 
cuidadas por el senador D. Just ) 
1\13itinez, fué definitivamente aprob i-
do en ambos Cuerpos Colegisladores 
el proyecto de carretera que ha de 
unir la que de esta ciudad conduce á 
Holles, en el punto denominado 
Puente de las Cascas, con la general 
de Madrid á la Coruña, frente á la 
capilla do la Magdalena, sita en el 
131 rrio del mismo nombre. 

El referido trozo de carretera, para 
t-azado había do servir de eje 

el del ■ 33 mino vecinal hoy existente 
entre os mencionados puntos, si 
bien constituirá un bellísimo paseo, 
témese, y no fuera de razón, por al-
gunos, que llegue á separar un tanto 
el tráfi,3o que necesariamente venía 
hacién dese por esta población. 

* * 
Días pasados dimos la noticia de 

haberse devuelto por la Audiencia un 
sumario incoado por dependencia de 
la pobreza legal para litia'ar solicitada 
por Josefa Piñeiro Sardiña, vecina 
del Ferro]; pero hoy, mejor informa-
dos, debemos manifestar, que la de-
volución de la referi la causa lo, ube 
deció como creíamos a que 11 -ircion 
de lo criminal revocase el auto d{ - 
rn;nación del repetido sumario do ta-
d 1 por el juez de esto partido, si rió á 
qi0 sobreseída la tal causa por f '; t 
de prueba, el procurador Coi tés nua-
i. cha, produjo un escrito á la Audien-
c a pidiendo su nueva apertura y of•e-
ciendo suministrar datos suficientes 
para la completa averiguación del de-
lito que se perseguía. 

Ignoramos si los hechos sobre que 
versa son ó no delictivos, así como el 
contexto de la pretensión del susodi-
cho procurador, haciéndonos eco so-
lamente de la versión que corre como 
más verosimil, referente á que impe-
lido el Sr. Cortés Ruanoba por cier-
tos escrúpulos, que dicen ser de con-
ciencia, intenta que se depure judi- 

cialmente la responsabilidad que pue-
da afectarle por el anómalo hecho de 
aparecer á la ocr que procurador de 
Jos ,fa Pificira en tercería de dominio 
entablado por esta, rematante del in-
mueble objeto de .  ella, .en la subasta 
judicial no suspendida á pesar de la 
referida acción, y celebrada -en las 
diligencias de cumplimiento de un 
famoso exhorto procedente del ; uzga-
do de 'Muros, allá por los años de mil 
ochocientos sesenta y tantos n cuy() 
despacho aún perdura. 
. En concreto, nada más sabemos ni 

podemos relatar , reSpecto de las dili 
gencias sumariales de referencia, si-
no ocie en Ias -  mismas ha prestado ya 
ti es declaraciones consecutivas Jose-
fa Piñeiro, á tenor de otros tantos in 
terrogatorios que debemos deecono-
cer. 

La tal Josefa, es á nuestro ,tinten 
der, la misma que hace algún tiemp 
presentó ante la Audiencia la , :piere 
Ila de ante juicio contra D. G. Idlloa. 

* * 
Según habíamos anunciado. vien 

desde el jueves predidando en .1a no-
vena - que en honor de - San Antonio se 
celebra en San Francisco-debido á la 
iniciativa del ilustrado presbítero don' 
Victoriano Nieto, el virtuoso Fran-
ciscano P. José, orador notable, se-
gún lo demostró al ocupa se de la ca 
ridad cristiana, probando con verda-
dera maestría que dicha virtud dig- 
nifica tanto al hombre, cuanto le re.  - 
baja y empequeñece el vicio o iecado 
capital de la envidia. 

La ei-acion sagrada 'que ,  proaunció 
el babado  durante - la ► nisa mayor, 
constituyo, según el unánime parecer 
de los oyentes, el mas brillante y elo-
cuentísimo panegírico del Santo Tau - 
IlLiturgo de Pádua. 

* *
* 

En la iglesia conventual de as Re 
verendaS Madres Agustinas, se cele-
brarán durante el presente mes de Ju-
nio los ejercicios dedicados al Sagra-
do Corazón de Jesús. 

* * 
Hoy celébrase en San Saturnino, 

Ferrol, un grandioso mildn, para el 
que fueron invitados los Sres. Navei-
ra y Golpe, distinguidos prcpagan-
distas de la sindicación agraria. 

Nuestras noticias con respecto al 
mismo, nos permiten asegurar que á 
él concurrirán los vecinos de cuatro 
Ayunlarnier tos de aquel partido judi. 
cial y del de Puentedeurne. 

Con el p esente mitin logran los 
referidos señores abarcar la casi to-
talidad del territorio que comprendía 
la antigua provincia, de que esta ciu-
dad era capital; pues sólo les resta el 
distrito judicial de Ortigueira. 

¡Bien por los Solidarios Brigada-
tinos' 

* * 
Rncarecemos al Alcalde que adop-

te las conducentes y enérgicas medi-
das para impedir que se repitan las 
indecorosas descripciones q r áfic a s 
que estos días se observaban en la 
pared del Hospital que cierra el Can-
tón de San Rogue, capaces de 'enro-
jecer á la mujer pública más des-
aprensiva. 

Los municipales á quienes liemos 
llamado la atención sobre el asque-
roso hecho, nos dijeron que nada po- 

1 dian hacer para evitarlo, porque 
cuando les ocurre detener á algún ni-
ño par esa ó parecida causa, es in-
mediatamente puesto en libertad y 
tienen tal descaro que se presenta en 
seguida á mofarse del agente que lo 
había detenido. 

Su ponemos que los ineducados chi-, 
cueles á et ienes los guardias pueden 
referirse, 1 r,rtenezcan á la baraja de 
señor.itos afectos á los caciques; por-
que por rara ca.sualidad vim is el otro 
día ingresar en el cuarto á un ,  agri - 
cultor, de r nido según nos dijeron 
por el gr c \ r, delito de ponerse á ha-
blar con a novia en la tu mita del 
Campo. sil que lo dieran a aleto en 
la forma indicada. 

Esperamos, pues, de la Mcaldía, 
que dando (le mano á la superflua ad-
quisición dio capotes para los guar-
dias, sobro todo ahora que r os halla-
mos en pleno verano, .ensagre sus 
esfuerzos y vigilias en impedir hechos 
que cual el que nos ocupa, hacen con 
razón desmerecer á los habitantes de 
esta población en el concepto público.. 

* :1: * 
La Sala de lo civil de la Audiencia 

del Territorio acaba de estimar la 
apelación o'oducida por nuestro ami-
go D. Juan Golpe contra la providen-
cia de 20 ce Julio y el auto de 10 de 

Agosto dictados por el juez del parti-
do en el año último, en expediente de 
audiencia en justicia, revocando aque-
llas resoluciones. 

T'ambién ha sido sobreseída la cau-
sa tramitada en este Juzgado con-
tra D. Antonio López Vázquez, pre-
sidente de la Sociedad de Irijoa, por 
supuesta desobediencia al Alcalde de 
aquel término, dejando por tanto (le 
seguir procesado dicho señor, de lo 
que nos alegramos. 

La justicia siempre se abre paso. 
Libre ya del procesamiento el Sr. Ló-
pez Vázquez, pecinal el desglose de 
un famoso expediente de quintas y 
de unos recibos y certificaciones que 
obran en la causa en cuestión, para 
perseguir las falsedades que los rins-
mos contienen y de que, á su juicio, 
son responsables el alcalde D. ,Cán-
dido Lóq z y el secretario D. Andrés 
Golpe Lema. 

* * * • 
Contrajeron matrimonio en la pre-

sente temporada las agraciadas jó-
venes María Rodríguez li ha y Ma-
ría Campos con D. Francisco Mata y 
D. Francisco Naveira. 

También tuvo efecto el martes últi-
mo el enlace de la Srta. Consuelo 
Ares Dans con el joven D. Juan Sanz 
y Mas, habiendo sido padrinos los, 
padres de la novia y concurriendo á 
la ceremonia muchas y distinguidas 
personas. 

Deseamos A t a)5 los nuevos des-
posados la ma ■ 'or suma de felicida-
des en su nueva estrido. 

*** 
Notase general inquietud entre las 

familias de esta ciudad y que tienen 
parientes en la Coruña, debid j al te-
rrorismo allí imperante, acentuando-
se en mayor grado aquélla, por la 
conspiración del silencio que, guarda 
la prensa do la ciudad herculina res-
pecto á los recientes atentadoá. 

A nosotros aún no nos fué posible 
averiguar el nombre de lás personas 
hericCas por las, bombas que estalla-
ron en el Relleno á las veintiséis ho-
ras del martes retro próximo, ni tam-
poco las desgracias que ha causado 
la del jueves siguiente; pero paraca 
ser que .ninguna afecta a peraonas 
emparentadas con las de esta ciudad. 

Sin. embargo, ante hecihr)s de tan 
•incalificable salvajismo, de que du-
damos sean autores seres nacidos en 
la región, protestamos solemne-
mente. 

1\Totele 
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zona, codificándose en él haber pasado el susti-
tuido á la reserva activa. 

4.° Cuando fueron totalmente excluidos por 
cortos de talla ó por defecto físico, del certificado 
de la Comisión mixta de Reclutamiento donde 
conste la exclusión. 

5.° Cuando fueron excluidos temporalmente y 
han cumplido todas las revisiones precisas para 
la exclusión total, del pase de la rona respectiva 
en que así se exprese. 

6.° Cuando fueron exceptuados por razones de 
familia. y han pasado las revisiones reglamenta-
rias, del certificado de la zona y del permiso de la 
persona que determinó la excepción, ó de su tu-
tor, sí aquélla es menor de edad. 

7.° Cuando sirvieron en colonias agricolas ó 
minas, del certificado de los colonos ó administra-
dores, visado por el Jefe de la Guardia civil, de 
haber cumplido en ellas el tiemp_o legal. 

8.° Cuando fueron excluidos por pertenecer á 
una Comunidad religiosa, del certificado del Rec-
tor, donde conste que dejaron la carrera eclesiás-
tica, pasado el tiempo legal ó recibieron órdenes 
sagradas. 

9.° Cuando pertenezcan á la Infantería de Ma-
rina, de los mismos documentos que.sus simila-
res del Ejército, expedidos por el Jefe del respec-
tivo regimiento. 

10. Cuando pertenezcan á la inscripción marí-
tima, de una autorización escrita del Comandan-
te ó Ayudante de Marina, Director local de Nave- 
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gación del puerto de embarque, quien la expe-
dirá, si procede, previo el examen de la licencia 
*absoluta ó pase á la reserva ó c ,Hula de inscrip-
ción del ir teresado, según la situación en que éste 
se encuentre. 

Art. 10. En las épocas en que esté prohibido 
emigrar á los que no cumplieron las obligaciones 
del servie o militar, ó á los sujetos á la. primera ó 
á la segunda reserva, deberán aquellos á quienes 
no alcance la prohibición proveerse de los docu-
mentos que así lo acrediten, expedidos por la zo-
na respectiva. 

Art. 11. La licencia de que tratan los artículos 
sexto y septimo del Reglamento deberá otorgar-
se gratuitamente, y en papel común, por el padre, 
la madre el marido ó el tutor, según los casos, 
ante el Juez municipal de la localidad de su resi-
dencia, el cual señalará hora para otorgarla den-
tro de los, tres días siguientes al de la solicitud. 

Art. 12. Los Inspectores de Emigración podrán 
eximir, bajo su responsabilidad, á los emigrantes 
de la licencia que el artículo anterior determina, 
cuando la] juzguen innecesaria, por acompañar á 
los menores ó á las mujeres emigrantes sus pa-
dres, tutores ó maridos, ó por acreditar cumplida= 
mente aquéllas que van á reunirse con éstos, ó 
por cualquiera otra razón que estimen suficiente. 

Tambiéa, bajo su responsabilidad, podrán los 
Inspectores prohibir individualmente la emigra. 
ción de los, menores de veinticinco años cuando 
sosgechen fundadamente que son objeto de tráfi - 
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